
 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 20 
RESOLUCIÓN 

DIGITAL 

       ► 2025 

MENDOZA, 17 de febrero de 2025.- 

 

VISTO: 

 

El Expediente Nro. 38729/2025, donde la egresada Karen Denise RITMAN 

TORENO solicita la certificación del Suplemento al Título Universitario, y      

 

CONSIDERANDO: 

Que la certificación de suplemento al título universitario se adjunta como una hoja del 

certificado analítico de egreso que contiene información complementaria sobre las actividades 

extracurriculares desarrolladas por la/el estudiante y que cuentan con el reconocimiento institucional.  

Que la Secretaría Académica informa que la egresada cumple con lo impuesto por la 

Ordenanza Nro. 11/2023-CD. 

Que la Comisión de Asuntos Académicos, en reunión del 5 de diciembre de 2024, 

sugirió al Consejo Directivo aprobar el Suplemento al Título Universitario solicitado por Karen 

Denise RITMAN  . 

Por ello, teniendo en cuenta lo aprobado en sesión del 12 de diciembre de 2024,  

 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

FACULTAD DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Conceder la certificación del Suplemento al Título Universitario a Karen Denise 

RITMAN TORENO (DNI Nro. 35.661.452), de acuerdo con que cumple con lo establecido por la 

Ordenanza Nro. 11/2023-CD, según lo detallado en el Anexo que forma parte de la presente 

resolución.      

ARTÍCULO 2.- Comunicar, notificar e insertar en el Libro de Resoluciones. 
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-ANEXO- 

 

Trayectos Formativos Certificación Periodo de realización de 
la actividad 

Proyecto de 
Extensión: Historias para Ver, 
Jugar e Imaginar Pandemia 

Literaria en Redes 

Resolución Nro. 274/21- CD 
7 de mayo 2020 al 28 de 

diciembre 2020 
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